
# RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO
MAGISTRADA 

PONENTE

CLASE 

PROCESO
ACTUACIÓN # PROVIDENCIA

FECHA 

PROVIDENCIA
PROVIDENCIA

1 76-520-31-05-003-2015-00064-02 SANDRA PATRICIA RESTREPO COLPENSIONES

Dra. 

CONSUELO 

PIEDRAHITA 

ALZATE

ORDINARIO

Se RECONOCE personería y facultad suficiente para actuar en

representación de COLPENSIONES, a la Dra. FRANCY LILIANA HUACA

ROJAS, en los términos y para los fines del memorial poder conferido.

95 5/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

2 76-834-31-05-001-2014-00080-02 CLINICA SAN FRANCISCO S.A.
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - FOSYGA

Dra. 

CONSUELO 

PIEDRAHITA 

ALZATE

EJECUTIVO

REQUERIR por segunda vez al Juzgado Primero Laboral Del Circuito De

Tuluá para que se sirva dar respuesta a la mayor brevedad posible,

concediendo el término perentorio de tres (03) días para el efecto, toda vez

que urge definir la actuación a surtir en el asunto referenciado.

96 5/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

LAURA ISABEL NUÑEZ BUENO

Secretaria

Consulte los edictos de la Sala Laboral de esta corporación dando click aquí.

Palacio de Justicia Calle 7 No. 14-32, Oficina 211, telefax: 2375524- 2375525

Correo electrónico sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 08 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 A.M.

ESTADO 041 DEL 08 DE ABRIL DE 2024

SECRETARÍA SALA LABORAL

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL BUGA
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